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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº   344-2020-UNHEVAL 
 
 

Cayhuayna, 28 de abril de 2020. 
 
Vistos, los documentos que se acompañan en sesenticuatro (64) folios; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que la Directora de la Oficina de Planificación y Presupuesto, con Elevación N° 060-2020-
UNHEVAL/OPyP-D, remite el Oficio N° 029-2020-UNHEVAL/OPyP-UPE, de la Unidad de Planeamiento 
Estratégico, anexando el Informe de Evaluación de Resultados del Plan Estratégico Institucional 2017-2019 
– Evaluación del año fiscal 2019 - CEPLAN – Universidad Nacional Hermilio Valdizán, por lo que solicita su 
aprobación y publicación en el Portal de Transparencia;  
 

Que el Rector, estando a la solicitud de la Oficina de Planificación y Presupuesto, con proveído remite el 
caso a Secretaria General para que se emita la resolución correspondiente; y   

 

Estando a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria N° 30220, por el Estatuto y el 
Reglamento de la UNHEVAL, la Resolución N° 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AGO.2016, del Comité 
Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los 
representantes de la Alta Dirección y por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.OCT.2016, que 
resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de 
Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 
 

SE RESUELVE: 
 
1º APROBAR la Evaluación de Resultados del Plan Estratégico Institucional 2017-2019 – Evaluación del 

año fiscal 2019 - CEPLAN – Universidad Nacional Hermilio Valdizán, de acuerdo al anexo adjunto que 
forma parte de la presente Resolución, presentado por la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Unidad 
de Planeamiento Estratégico; por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 

 

2º ENCOMENDAR a la Unidad de Transparencia publicar el Informe aprobado en el primer numeral de la 
presente resolución en el portal de transparencia; por lo expuesto en los considerandos precedentes.  
 

3º DISPONER que la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Unidad de Planeamiento Estratégico adopten 
las acciones complementarias. 

 

4º DAR A CONOCER esta Resolución a los órganos internos competentes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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